
^ 8 2 
EXENTA NO 

S A N T I A G O , ^ m mi 

V I S T O S : estos antecedentes y lo d ispuesto en el D.F.L. No 5, de 1968, 

en el D.S. N° 566 de 1970 y en el D.F.L. No 83 , de 1979, del Minister io de Relaciones 

Exteriores, d icto la s igu iente. 

RESOLUCIÓN: 

A U T O R I Z A S E , en lo relacionado con los límites y f ron te ras actuales de 

Chile, la s iguiente circulación 

JUAN MANUEL A Z C O R B E B E I T I A LTDA. 

- 880 e jemplares del g lobo terráqueo de 12 " Modelo 30063 con base plástica, marca 

Replogle de procedencia Amer i cana , edición 2 0 1 1 . 

Orden de Internación N° 160 de fecha 17 de oc tubre de 2012 . 

La edición y circulación de los mapas que se ref ieren o relacionen con 

los límites y f ron te ras de Chile no c omprome ten , en modo a lguno, al Estado de Chile, 

de acuerdo con el A r t . 2°, letra g ) del D.F.L. 83 de 1979 del Minister io de Relaciones 

Exteriores. 
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P A T R I C I O p o z c n < u i z 
Director Nacional de Frasteras 

y Límites del Estado* 
Su^co^nte 


